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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2018-0184 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 78 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

 

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fabb6d03b715bbdb82376435f90b1e9a6d1a9f12daba7cca0441a73bdc4feb48

Documento generado en 27/03/2023 01:34:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



















F.D 

 

   
   

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2018-0943 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 57 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

 

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03de7866983fb5a914f6969d95681a1e84681e4a994b7edf90958ebc3ca4149a

Documento generado en 27/03/2023 01:34:53 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2019-0215 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 57 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e251ddf349246d7a00b007010053fb1bd75e3ba7c90b0fe3c4102cf696e271

Documento generado en 27/03/2023 01:34:56 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2019-0366 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 47 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f15dcfdb19ca4db6e17af622be9541ab4e757bb990a88b33bbcf4999b88d0ee3

Documento generado en 27/03/2023 01:34:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2019-0436 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 118 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65e0f11a441c8765e508044aac5fd859bc3bc6578766e9d0ca8e689ae96bf944

Documento generado en 27/03/2023 01:34:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2020-0133 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio 29 de la presente encuadernación, toda vez que la misma se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

Notifíquese,  

  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1ef5d532a42fe9b63eadbd7ad460321d57c179f562c82d052fd538a13b6617f

Documento generado en 27/03/2023 01:34:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

         

        Proceso:  Ejecutivo      

        Radicación:  2020-0380 

 

La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en 

cuenta debido a que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en 

el estado actual se encuentra «acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase 

«mail for delivery» o «queued for delivery», como se puede evidenciar en la captura de 

pantalla a continuación:  

 

 

 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», 

aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el 

servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que 

por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a 



 

2 
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un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho contabilizar correctamente 

el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza de que el 

mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la 

notificación aportando para tal fin certificación que acredite que efectivamente la 

notificación fue recepcionada en la bandeja de entrada del correo electrónico del 

ejecutado.  

 

Notifíquese,  

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b971b6867d6d8c8874382951ac5f945bf4b79edb7d4af5f3c78d1813682b6f26

Documento generado en 27/03/2023 02:03:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2021-0028 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

fueron notificados en los términos establecidos en el entonces Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 del año 2022, según da cuenta la documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificados a los demandados 

Jonathan Hernández Clavijo y Luis Fernando Holguín Cardona, quienes dentro del 

término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de esta, mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que los referidos demandados se encuentran debidamente 

notificados de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 20 de mayo de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a los ejecutados al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

Notifíquese (2),  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2989ff081b7570e160fa93b618dbdb3564655ade306f2559fdd3da26dc48e0d

Documento generado en 27/03/2023 02:03:44 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

               Proceso: Ejecutivo  

        Radicación:  2021-0028 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad a folio 10 del c.2 del 

expediente digital, acreditando el embargo del vehículo de placas EJV-232, se decreta 

su aprehensión. 

 

Sin embargo, primeramente, se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, según 

lo informado en la Resolución No. DESAJBOR22-6838 de 09 de diciembre de 2022, 

emanada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 

 

Por tanto, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal sentido, 

de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución por valor de $29´000.000 para responder por posibles 

daños que se causen al automotor. 

 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0207112f1fca666b688ed69838b0baa480d4f9ac47d92cd99bec2c1ea430f8bb

Documento generado en 27/03/2023 02:03:45 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

               Proceso: Ejecutivo  

        Radicación:  2021-0494 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad a folio 15 del c.2 del 

expediente digital mediante la cual se acreditó el embargo del vehículo de placas HCQ 

714, se decreta su aprehensión. 

 

Sin embargo, primeramente, se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, según 

lo informado en la Resolución No. DESAJBOR22-6838 de 09 de diciembre de 2022, 

emanada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 

 

Por tanto, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal sentido, 

de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución por el valor de $21’000.000, para responder por 

posibles daños que se causen al automotor. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b007c58d19f33139673eb832429fa4727fd5062f37ba0ade2e4fbf61df799cd6

Documento generado en 27/03/2023 02:03:45 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Verbal Sumario-Responsabilidad Civil Contractual  

              Radicación: 2021-0706 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto de fecha 

de 24 de noviembre de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 10:00 a.m., del día quince (15) del mes 

de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 372 y 

373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 
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Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Oficios: 

 

Por secretaría líbrese los oficios dirigidos al Banco AV Villas solicitados por la parte 

actora, tanto en el escrito de demanda como en aquel por medio del cual se descorrieron 

las excepciones de mérito. 

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito, 

se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Testimoniales: 

 

En la fecha y hora aquí programadas, la señora Leidy Viviana Vergara quien deberá 

absolver interrogatorio que le formulará la parte demandada. 

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, la señora Constanza Clavijo Piedrahita, deberá 

absolver interrogatorio que le formulará la parte demandada. 

 

c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dd1a185fd6ffbf5773f3e2a4b5086b679bc2af5d6ed5b892867de136c2c705e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 Pasm 
 

 
 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo Veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo  

        Radicación:  2021-0846 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-0846 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada María Elena Ramón Echavarría, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

 

De otro lado, apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el 

escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada Guiselly Rengifo Cruz 

para actuar en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1910e29c3c6ab80361a2acf09f4a9f72d5ea43f94aedb5f70e2466a2807e16eb
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

         

        Proceso:  Ejecutivo      

        Radicación:  2021-0932 

 

La renuncia de poder presentada por la abogada Marly Alejandra Romero Camacho 

no será tenida en cuenta por este Despacho como quiera que a la mencionada 

profesional del derecho no le fue reconocida personería por las razones expuestas en 

providencia de fecha 24 de noviembre del 2022, contenida a folio 12 del expediente 

digital.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a lo establecido 

en esa providencia y, adicionalmente, culmine el trámite de enteramiento del presente 

asunto a la parte pasiva.  

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b25f7eef8935c08aef1db35bc3f74c6aa70af4df98e7a388cbb2f4767254954
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2021-0958 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del año 2022, según da 

cuenta la documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Leyder 

Horta Patiño, quién dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni 

se opuso a las pretensiones de esta, mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Cusas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 8 de diciembre de 2021. 
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Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9bf8116f5665b3b438cbacffc7357766735cadcdffed1da9ee780db333ac405

Documento generado en 27/03/2023 02:03:51 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2021-1020 

 

La diligencia de notificación enviada por la actora a la dirección física denunciada como 

de la demandada Xiomara Patricia Pacheco Gómez, no puede ser tenida en cuenta 

por este Despacho en la medida que en el formato respectivo se mencionó lo siguiente 

en su encabezado: “NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DEL 2020”, 

vislumbrándose varias inconsistencias que tendrán que ser enmendadas de cara a 

evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a 

exponerse. 

 

Concretamente, no puede haber duda que la notificación debe ser efectuada con apego 

a la norma respectiva que la gobierna, pues mencionarse que se trata de una  

notificación personal normada en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 (hoy Ley 2213 del 

año 2022), pero efectuarse el envío a una dirección física, como la notificación personal 

del artículo 291 del Código General del Proceso, refulge incongruente tomando en 

cuenta que ambas disposiciones difieren entre sí para su aplicación y cómputo de 

términos. 

 

Entonces, o se realiza la notificación con apego a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (citación y aviso, respectivamente), por separado y contabilizando el 

periodo que debe haber entre una y otra, o se efectúa con base en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del año 2022; pero bajo ninguna circunstancia puede entenderse que es 

posible echarse mano de todos ellos reunidos en un mismo acto, pues comportaría una 
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mixtura que dicho sea de paso no está autorizada ni por el legislador ni 

jurisprudencialmente. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo Veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo 

         Radicación:  2021-1032 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo 

         Radicación:  2021-1032 

 

De cara a la solicitud elevada por el apoderado de la actora, a través de la cual solicita 

el decreto de secuestro del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50N-20226876, se le requiere a fin de que allegue certificado de 

tradición y libertad con fecha de expedición no inferior a 30 días, en el que se evidencie 

la inscripción de la medida de embargo decretada por este Despacho judicial.  

 

Notifíquese (2),  

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

   Proceso: Verbal Sumario-Nulidad Absoluta 

              Radicación: 2021-1114 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

Asociación Colombiana de Vivienda Económica y Carolina Rozo Morales se 

notificaron del auto que admitió la demanda, en los términos del artículo 301 del Código 

General del Proceso, quienes presentaron contestación de demanda y excepciones de 

mérito. 

 

En consecuencia, se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado Horacio 

Vicente Toledo Boada, como apoderado de los demandados, en los términos del poder 

conferido.  

 

En relación con las excepciones de mérito propuestas, el extremo demandante 

descorrió el traslado en los términos del parágrafo del artículo 9° la Ley 2213 del 2022, 

toda vez que recibió vía correo electrónico las excepciones propuestas por el ejecutado.  

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 2:30 p.m., del día diez (10) del mes de 

mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 372 y 

373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 
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Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

  

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 
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Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, los demandados Asociación Colombiana de 

Vivienda Económica y Carolina Rozo Morales, deberán absolver interrogatorio que le 

formulará la parte demandante.  

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con el escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito, se 

les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. 

 

Testimoniales 

 

1. En la fecha y hora aquí señalada, se recepcionará el testimonio de la señora María 

del Socorro Hernández. 

 

2. En la fecha y hora aquí señalada, se recepcionará el testimonio de la señora Gladys 

Limas. 

 

La comparecencia de los mencionados testigos estará a cargo de la parte demandada.  

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el demandante José Yobanny Beltrán Lozada, 

deberán absolver interrogatorio que le formulará la parte demandada. 

 

c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese (2),  
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 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Verbal Sumario-Nulidad Absoluta 

                 Radicación: 2021-1114 

 

El Despacho decide el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del 

demandante, frente al auto de 20 de octubre de 2022, por medio del cual se le requirió 

a fin de que efectúe las diligencias de notificación de la señora Carolina Rozo Morales, 

anunciando desde ya que el mismo prosperará, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos. 

 

Para la fecha en la que se profirió el auto objeto de recurso, ya los demandados habían 

otorgado poder al abogado Horario Vicente Toledo Boada quien en su representación 

presentó contestación de la demanda el 8 de septiembre del 2022. 

 

Por tanto, sin mayor fundamentación es claro que la providencia atacada debe dejarse 

sin valor y efecto por cuando la demandada Carolina Rozo Morales ya se encontraba 

notificada del auto admisorio de la demanda.  

 

Así las cosas, en providencia aparte se procederá a continuar con el trámite respectivo 

del proceso, es decir, aperturándo a pruebas y señalando fecha para llevar a cabo la 

audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley y la Constitución Política, 

 

Resuelve 

 

Primero: Revocar la providencia de fecha 20 de octubre del 2022.  

 

Notifíquese (2),  
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                                     Proceso: Verbal Sumario 

             Radicación: 2021-1181 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

guardó silencio respecto del traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto 

de fecha de 20 de octubre de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 2:30 p.m., del día quince (15) del mes 

de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 372 y 

373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  
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Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el representante legal del Banco Agrario de 

Colombia, deberá absolver interrogatorio que le formulará la parte demandante. 

 

Oficios: 

 

1. Por secretaría líbrese los oficios dirigidos al Banco Agrario de Colombia 

solicitados por la parte actora, en el escrito de demanda, a fin de que allegue a 

este expediente certificación en la que se exprese lo solicitado por la parte actora 

en el acápite de pruebas de la demanda. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

acreditó haber agotado el dicho proceso mediante derecho de petición ante la aquí 

demandada.  
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2. Se niega la solicitud de librar oficio con destino a la entidad Finagro teniendo en 

cuenta que no se evidencia constancia de que el interesado hubiese agotado la 

solicitud a través del derecho de petición o mediante mecanismos que la entidad 

requiera para obtener la información requerida de conformidad con lo establecido en 

el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

numeral 10 del artículo 78 ejusdem.  

 

Prueba Trasladada 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Código General del Proceso, se 

ordena oficiar a la Superintendencia Financiera de Colombia a fin de que traslade la 

prueba de declaración de parte rendida por el representante legal de Finagro dentro del 

proceso bajo radicado 2020046897 en el que funge como demandante Henry de Jesús 

Gallego Valllejo contra el aquí demandado.  

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito, 

se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el señor José Ángel López Arias, deberá absolver 

interrogatorio que le formulará la parte demandada. 

 

c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese,  
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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del año 2022, según da 

cuenta la documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Jorge 

Eliécer Morales Rivas, quién dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de esta, mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Cusas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 



Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
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     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-1367 

 

Obsérvese que la pasiva se notificó por conducta concluyente del auto de mandamiento de 

pago en debida forma, quien, a través de gestor judicial, formuló excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Gladis María Gómez Angarita, como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo demandante 

encontrándose dentro del término legal, descorrió el traslado de las excepciones propuestas 

por la pasiva. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 9:30 am, del día 08 del mes de mayo 

de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del 

mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en cuenta 

lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando no 

concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer inciso 

del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del litigio 

y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  
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Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el representante legal o quien haga sus veces de la 

sociedad Inversiones y Construcciones Vega S.A., quien deberá absolver interrogatorio 

que le formulará la parte demandada. 

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito, se 

les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el representante legal o quien haga sus veces de 

Centro Comercial Mi Centro Funza P.H., quien deberá absolver interrogatorio que le 

formulará la parte demandada. 

 

Testimoniales: 

 

En la fecha y hora aquí programadas, los señores Walter Alberto Fierro Palacio, Luis 

Fernando Vega Vaca, Martha Liliana Delgado García, Fredy Gómez Angarita y Román 

Romero Cuellar, quienes deberán absolver interrogatorio que les formulará la parte 

demandante. 
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c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de manera 

obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                      Proceso: Ejecutivo 

               Radicación: 2022-0416 

  

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto de fecha 

de 10 de noviembre de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 9:30 a.m., del día dieciséis (16) del 

mes de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 

372 y 373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  



Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito, 

se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el representante legal de la sociedad 

Machinetronics, deberá absolver interrogatorio que le formulará la parte demandada. 

 

 



c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese,  
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La diligencia de notificación enviada por la actora a la dirección física denunciada como 

de la demandada Kimberly Flórez Ortigoza, no puede ser tenida en cuenta por este 

Despacho en la medida que en el correo de notificación se mencionó lo siguiente en su 

encabezado: “NOTIFICACIÓN JUDICIAL ACORDE AL DECRETO 806 DEL 2020”, 

vislumbrándose varias inconsistencias que tendrán que ser enmendadas de cara a 

evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a 

exponerse. 

 

Concretamente, no puede haber duda que la notificación debe ser efectuada con apego 

a la norma respectiva que la gobierna, pues mencionarse que se trata de una  

notificación personal normada del Decreto 806 del 2020, pero efectuarse el envío a una 

dirección física en los términos de la Ley 2213 del 2022, refulge incongruente tomando 

en cuenta que la primera de ellas ya perdió vigencia con la entrada en regulación de la 

segunda.  

 

Ahora bien, en el correo en mención no se evidencia que se hayan enviado los anexos 

que la norma exige para cumplir con el enteramiento en debida forma al demandado, 

por tanto, deberá acreditarse tanto el envío de los anexos, como la copia cotejada de 

cada uno de ellos, a efectos de evitar la causación de una nulidad procesal por indebida 

notificación.  
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Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la 

notificación aportando para tal fin certificación que acredite que efectivamente la 

notificación fue recepcionada en la bandeja de entrada del correo electrónico del 

ejecutado y los anexos remitidos.  

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

                  Radicación: 2022-0518 

 

La solicitud elevada por el apoderado de la actora relacionada con el emplazamiento 

del demandado se negará por cuando la dirección en la que se intentó la notificación 

personal del mismo, no coincide con aquella informada en el escrito de la demanda.  

 

En consecuencia, se requiere al extremo demandante a fin de que aclare a este 

Despacho la dirección correcta del ejecutado, por cuanto en el escrito de demanda se 

señaló “Carrera 72 Calle 6ª No.72-63 de la ciudad de Buenaventura” dirección que 

presenta inconsistencias en su nomenclatura. Par tal efecto, allegue la solicitud de 

crédito elevada por el aquí demandado.  

 

Notifíquese (2),  
 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

                  Radicación: 2022-518 

 

Previo a reconocer personería a la sociedad sustituta, se requiere a fin de que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, allegue actualizado certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad Puntualmente S.A.S.  

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-0656 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

fueron notificados en los términos establecidos en la Ley 2213 del año 2022, según da 

cuenta la documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificados a los demandados 

Carlos Alberto Castiblanco y Angie Johanna Castillo Pérez, quienes dentro del 

término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de esta, mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que los referidos demandados se encuentran debidamente 

notificados de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 
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Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de junio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a los ejecutados al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-1244 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para 

que dentro del término de ejecutoria de esta providencia, en cumplimiento a lo 

prescrito en el inciso segundo del artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo la 

gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica eliasmahecha@gmail.com; 

indicando que la misma corresponde al demandado y allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente el formato de solicitud de crédito.  

 

Notifíquese(2),  
 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

mailto:eliasmahecha@gmail.com


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-1244 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada Francy Liliana Lozano Ramírez, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

 

De otro lado, apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el 

escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada Clara Yolanda Velásquez 

Ulloa, para actuar en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

               Proceso: Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1302 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Ana Betulia Caro Mariño, contra Giovanni Zapata Campos, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de Cambio N°001 

 

1. Por la suma de $500.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de su exigibilidad y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

4. Se niega el mandamiento de pago respecto de la suma de $250.000 por 

concepto de incumplimiento del contrato de arrendamiento de vehículo 

automotor, como quiera que esa pretensión no corresponde a la naturaleza del 

presente asunto. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Claudia Emilse Rodríguez, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 
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Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (3),  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1302 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 593 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de solicitud de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del 

presente embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $750.000. 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

               Proceso: Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1302 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada actora, mediante la cual solicita el 

Despacho se libre mandamiento de pago a favor del señor Nicolás David Garzón Caro 

debido a que la demandante inicial se encontraba actuando el representación del 

mencionado señor, debido a que era menor de edad.  

 

Al respecto, este Despacho niega la solicitud, por cuanto nos encontramos frente a un 

proceso ejecutivo de una letra de cambio que fue otorgada a la favor de la señora Ana 

Betulia Caro Mariño, circunstancia que la legitima en la causa por activa para adelantar 

el presente asunto y, las circunstancias que rodearon la suscripción del contrato de 

arrendamiento del vehículo automotor y los acuerdos personales entorno al calidad del 

aquí demandante, no son propias de la naturaleza del asunto que aquí se adelanta.  

 

Notifíquese (3),  

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso:  Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1348 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por concepto de 

mesadas pensionales y demás emolumentos que por cualquier concepto reciba el 

demandado Luis Guillermo Garcés Villareal, en la entidad Min Pensionados. Lo 

anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo 

del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Min Pensionados, indicándole que 

los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $2’880.000 
 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso:  Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1348 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Coovestido contra Luis Guillermo Garcés Villareal, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 75586 

 

1. Por la suma de $1’920.000, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

respecto del pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 01 de septiembre de 2017 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Flor Emilce Quevedo Rodríguez, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-1598 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

no inferior a 30 días, de la sociedad Concretos Estampados en Pisos y 

Paredes S.A.S. 

 

2. Allegue nuevo escrito de demanda legible, debido a que la presentada presenta 

acápites de difícil visualización.  

 

3. Acredite que la dirección electrónica del abogado coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en la capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera.  

 

5. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  
 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-1602 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo del 2021, para acreditar la 

calidad de apoderada general de la parte demandante que aduce la abogada 

Socorro Bohórquez Castañeda.  

 

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso 

tercero, de la ley 2213 de 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  
 



Pasm 

 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

     Radicación: 2022-1604 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Aclare al Despacho los motivos por los cuales se señala que el valor de la 

obligación es de $17’100.000 y, en la tabla de amortización allegada se establece 

que el desembolso efectuado se realizó por la suma de $7’000.000 

 

 
 

2. Aclare al Despacho qué concepto compone el complemento de la cuota 

denominados “aportes” y “otros costos” y, en caso de que correspondan a seguros 

deberá el demandante allegar las certificaciones correspondientes expedidas por 

la empresa de seguros.   

 

3. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente 

Notifíquese,  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                    



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-0277 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-0847 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Edwin García, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 28 de octubre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese «3», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-0847 

 

En atención a la cesión que hiciera Alpha Capital S.A.S., a favor de CFG Partners 

Colombia S.A.S. en su calidad de cesionario, téngase a lo resuelto por auto de fecha 

12 de mayo de 2022. 

 

Notifíquese «3», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-0847 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y toda vez que es procedente, 

el Despacho, con apego a la norma del artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de medidas cautelares fechado el 28 de octubre de 2021, el cual quedará 

así: 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado Edwin García. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Inter Servicios 

S.A.S., indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos 

en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $40’100.000 
 

En el mismo sentido y en atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede y por ser procedente, por Secretaría corríjase 

los oficios dirigidos a bancos y al pagador del municipio de Jamundí, puesto que la 

cédula del demandado quedo errada.  

 

Notifíquese «3» 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-1599 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Acredite que el mandato fue remitido por el demandante desde su correo 

electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Se presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en 

cuenta que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la 

cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda; adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

6390083413.  

 

4. Se advierte a la parte interesada que, en cualquier caso, alléguese nuevamente 

el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en sus hechos como en 

sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo las indicaciones 

dadas por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese, Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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